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RV: contestación demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/07/2020 3:00 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. <admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
contestacion ok demanda Federico Bula 2019-00133.pdf;

SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO ALLEGA CONTESTACION DEMANDA-SE
REENVIA AL JUZGADO…RJLP G474…

De: Manuel Roblesrodriguez <manuelroblesr@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 9:59 a. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
fsbulagu�errez@hotmail.com <fsbulagu�errez@hotmail.com>; �ulagu�errez@yahoo.com.mx
<�ulagu�errez@yahoo.com.mx>
Asunto: contestación demanda
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN
Juez Cuarto (4) Administrativo del Circuito
admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C
E.                          S.                          D.                           
 
Expediente: 1100133340042019-0013300
Demandante: FEDERICO DE JESÚS BULA GUTIÉRREZ
Demandada: CONTRALORIA DE BOGOTÁ D.C.
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
JOSÉ MANUEL ROBLES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.789.492 de Bogotá, abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional 149.384 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la
Contraloría de Bogotá D.C., según poder otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
(adjunto a la contestación de demanda), de acuerdo con la facultad delegada mediante
Resolución Reglamentaria 031 de 30 de Octubre de 2014, solicito se me reconozca personería
para actuar. Encontrándome dentro del término y oportunidad procesal pertinente, me dirijo a
su despacho para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA radicada bajo el número de la
referencia, la cual remito en archivo adjunto.

 Dando cumlimiento al articulo 78 numeral 14 del CGP, y al Decreto 806 de 2020, artículo 3, envío
copia de este correo a la parte demandante.

De igual manera, informo que en correo siguiente remito el expediente administrativo para dar
cumplimiento al artículo 175, parágrafo 1 del CPACA.
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